
Fig. 4 Antigua entrada del castillo de Belvís de Monroy

de toda martiniega e yantar e de todos los seruicios que 
me dieren los de la tierra e de todos los otros pechos e 
pedidos que me ouieren de dar en qualquier manera que 
sea, que nonbre aya de pecho, saluo quede moneda 
forera quando acaessiere de 7 en 7 años. E esta merped 
les fago del día que esta mi carta es fecha hasta 20 
años cunplidos"20.

El testimonio más antiguo conservado es un privi
legio de 1265 por el que Alfonso X donaba diez yugadas 
de tierra a Alfón Durán de Plasencia en Almaraz21, aun
que más adelante, se ampliará su jurisdicción22. Sin 
embargo, tanto A. Franco Silva y J. L. del Pino23, y E. C. 
de Santos Canalejo24 sitúan la fecha de creación del 
señorío en 1243. Esta hipótesis tiene algunos detracto
res. La creación de este señorío en fechas tan tempra
nas ofrece muchas dudas a G. Lora Serrano, ya que 
supuestamente la donación fue otorgada en favor de la 
prima del rey, doña Beatriz Alfonso, hija del infante don 
Juan. Sin embargo, los genealogistas de Fernando III no 
hablan de ningún tío ni de ninguna prima llamados así. A 
pesar de que la documentación fernandina al respecto 
no se ha conservado, la medievalista propone correcta
mente una evidencia que la historiografía debería estu
diar más a fondo25.

La idea de la construcción de una fortaleza en 
Almaraz debió surgir en torno a mediados del siglo XIV, 
cuando Alfonso XI hizo mayorazgo de los bienes a Juan 
Alfonso Gómez26. De lo que debió ser el castillo, no 
queda hoy en día más que la torre del homenaje.

Aunque sus 14 metros de altura y sus 112 metros 
cuadrados, en obra de mampostería y sillarejo, reflejan lo 
que debió ser el resto del recinto fortificado. Si la compara
mos con la de otras fortalezas de la zona, sigue los mismos 
planteamientos constructivos en cuanto a materiales y tipo
logía. Sin embargo, su actual estado ruinoso nos imposibili
ta poder hablar de la evolución y posibles modificaciones 
del edificio a lo largo del tiempo.

Las posibilidades de prospección del antiguo castillo 
de Almaraz están altamente condicionadas a que en la 
actualidad la torre del homenaje está dentro de una propie
dad privada, dedicada a la explotación agropecuaria. Con lo 
cual, cualquier tipo de intervención es altamente improbable 
por el momento. Únicamente, podemos lanzar a modo de 
hipótesis, que la importancia de la fortaleza de Almaraz 
variará a lo largo del tiempo. En un primer momento, cuan
do se lleve a cabo la creación del mayorazgo, la fortaleza se 
convertirá en el núcleo vertebrador en la defensa y organi
zación del señorío. Será el centro y la referencia del mismo. 
V creará, junto a la fortaleza de la cercana Deleitosa, una 
zona de control a ambos lados del Tajo.

La aldea de Deleitosa estaba dentro de los territorios

que poseían los señores de Almaraz desde finales del siglo 
XIII. Lo sabemos por una confirmación de la misma a Alfon 
Durán de Plasencia por parte de Fernando IV en 129827, 
por la que ratificaba la compra que había hecho sobre los 
mismos. Conocemos que la villa tuvo un castillo, de cons
trucción anterior a esta venta, y del cual no queda ningún 
vestigio hoy en día. Pero del que el folklore dice que era el 
castillo delitoso, por su uso como cárcel. Sin embargo, su 
importancia estratégica está altamente atestiguada a lo 
largo de la baja Edad Media por su ayuda en el control de 
las dos vertientes del río Tajo. E incluso, cuando ambos 
territorios se unan al señorío de Belvís, su uso se manten
drá para reforzar el control de la zona. Deleitosa no sólo 
cercaba, junto a Almaraz y a Belvís, los márgenes en torno 
del paso por Albalá. Sino que, además, servía de punto de 
unión con las otras dos fortalezas en el control de los cami
nos que bajaban a la meseta trujillo-cacereña. Por eso la 
necesidad de su mantenimiento28.

A pesar de todo, la influencia de los castillos de Alma
raz y Delitosa en la defensa del territorio, el control de los 
golfines y en cuanto a la repoblación de la zona no debió de
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